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cakasleyyseblizorán av n«ensuotos"anî"nzgismn“%n EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mos...2 pesetas. Por i mes.... 2,50 pesotas 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas imprenta Por 3 meses. 5,50 ”Por 3 meses. 7 »
nose dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 » § - or o meses. 12,oü "

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- (AGA HP PENEETAENGTA Por 1 año.... 20,50 " . Por 1 año.... 24 "
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAbA D DEnEtnum. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) ___________ __

PARTE OFICIAL En todo caso, satisfará el impues- mentos de que se tratase otorgasen rías debidamente comprobadas sean
— to el que adquiera ó recobre el dere- en otra nación de Europa, el plazo relevados de su pago, satisfarán

2===***/ cho gravado, y aquél á cuyo favor para la presentación será de ocho precisamente en todos los casos por
se reconozcan, transmitan, declaren meses; si lo fuesen en Africa ó Ame- razón de demora el 6 por 100 de in-
ó adjudiquen los bienes y derechos. rica, dos años, y si en Asia ú otros terés anual sobre el importe del im-

GONSE JO DE MINISTROS En los arrendamientos corresponde- países, tres años. puesto liquidado. Igual interés abo
--- --- — rá dicho deber al arrendatario ó co- El plazo para la presentación de narán los que obtuvieran prórroga

ElExcmo Sr Jefe S uperior de Pala- lono, salvo los pactos especiales en documentos relativos á herencias y délos plazos parala presentación 
ció ha comunicado con fecha de ayer al contrario. legados será de seis meses ó de un año de documentos, cuya prórroga no se
Excmo. Sr. Ministro de Estado el siguien- Art. 5.’ El impuesto recae sobre si se solicitare prórroga del Delega- otorgará sino por circunstancias muy 
te parte: el valor de los-bienes y darechos su- do de Hacienda en la provincia, á atendibles. Exceptúanse, sin embar-

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara jetos al mismo. contar desde el fallecimiento del cau- go, las prórrogas que con arreglo
de guardia, en parte de las tres menos El de los primeros se establece con sante. Cuando la sucesión se cause al art. 6.° de esta Ley otorguen los 
cuarto de esta tarde, me dice lo siguiente: relación al precio en venta, y el de en otra nación de Europa, dichos Delegados de Hacienda, las cuales

Excmo. Sr.: Tengo la honra de comu- los segundos con sujeción á las reglas plazos de seis meses ó de un año se am- no devengarán intereses.
nicar á V. E. que S. M. el Rey (Q. D. G.) siguientes. plia rán respectivamente á nueve meses No se concederán en adelante per-
continua en franca convalecencia. 1.Elderecho de usufructo, el y á año y medio] si ocurriere en Afri- dones generales de multas sino en

. a Reina y sus Augustas, ijas de la nuda propiedad, y délos de ca ó América á un año y dos años, y virtud de una ley.
De orden de S. M la Reina lo comu- uso y habitación, el 25 por 100 del si tuviere lugar en Asia a un año y Los perdones, sean o no genet ales

• . • • , , valor de la finca mpdia — fres años no alcanzaran a la parte de multameo a V. E. para su conocimiento y efec- meaw J ires anus. r
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 2.a En los usufructos de carácter Las prórrogas, bien sean para la correspondiente al denunciador y los 
muchos años. Real Alcázar de Sevilla 26 general constituidos por testamen- presentación de los documento á la individuales tampoco á la que se se­
de Octubre de 1892.—El Jefe Superior de to, abonará el usufructuario el 25 liquidación del impuesto, bien para hala en las multas al liquidador. 
Palacio, el Duque de Medina-Sidonia.— por 100, y el nudo propietario el 75 la realización del pago, cuando su Tampoco podrán condonarse los in- 
Sr. Ministro de Estado.» por 100 restante, hasta completar el otorgamiento corresponde al Minis- tereses de demora que se liquiden

(Gaceta del 27 de Octubre.) derecho correspondiente á la suce- terio de Hacienda, llevarán apareja- conjuntamente con las multas.
sión en su caso, con arreglo á la ta- da la obligación de satisfacer el 6 Art. 8.° La Administración pue-

• rifa comprendida en el art. 2.° por 100 de interés de demora duran- de obligar por medio de apremio á
, , ,i 3.a Las servidumbres reales, por te el tiempo por el que se utilicen, la presentación de documentos ó de-

Ministerio de i 1. el 5 por 100 del valor del predio do- cuyos intereses no podrán condonar- claraciones de valores cuando haya
— minante: . se. El Ministro podrá, no obstante, terminado el plazo legal para efec-

El valor de los bienes que se trans- condonar en el caso en que se prue- tuarlo.
LEY mitán por herencia, se fijará para beque la declaración de herederos Por las oficinas liquidadoras se in-

REFORMANDO LA DE 31 DE DICIEMBRE DE los efectos del impuesto, deducién- está pendiente de resolución judicial. coarán y tramitarán en todo caso las
190, — TA — . — — - dose el importe de las deudas del Art. 7.° Las multas, así por fal- diligencias oportunas contra cual-

causante, cuya certeza conste en es- ta de presentación como de pago, no quiera persona, —ociedad o Corpora-
DERECHOS REAI S, ‘ critura pública ó en otro documen- podrán exceder del 10 por 100 SO- ción que resulte deudora á la Hacien-
preceptos DE la ley de bases de to de legitimidad indudable. bre la cuota liquidada y se conside- da por falta de presentación de los

30 de junio último. Art. 6.° Los documentos refe- rarán impuetas de derecho por el documentos dentro de los plazos es-
- . .rentes á 'toda clase de contratos, mero transcurso de los plazos lega- tablecidos, utilizando al efecto los

sean públicos ó privados, así como les, siendo por tanto liquidables y medios que se señalarán en el regla-
Art 4 o Sólo el Estado gozará las informaciones posesorias ó de exigibles desde luego por los liqui- mento, pero cuidando de dar cuenta 

de exención del impuesto por la ad- dominio, se presentarán á la liqui- dadores, á reserva de dar cuenta pa- á la Delegación en la provincia de 
quisición á su favor de bienes, va- dación del impuesto dentro de los ra su aprobación i los Delegados de las diligencias que instruyeren, las 
lores ó derechos reales, de cualquiera treinta días hábiles, siguientes al de Hacienda, sin perjuicio délos re- cuales procurarán simplificar y per- 

1 ue sean ‘ su otorgamiento ó autorización. cursos que los interesados estimen feccionar en cuanto sea dable en be-
Dastransmisiones de los edificios En igual plazo se presentarán los procedentes. A los liquidadores co- neficio de los intereses del Tesoro, 

que se construyan en las zonas de testimonios ó. certificados de ejecu- rresponderá en dichas multas la ter- Para hacer las notificaciones y de­
ensanche continuarán devengando forias judiciales ó administrativas, cera parte de las mismas. más requerimientos que exija la ges-
la mitad de los derechos, según la á contar desde la fecha en que fue- Los que incurrieren en ellas, aun- tión del impuesto, tendrán derecho 
ley de 22 de Diciembre de 1876. ren ejecutorios. Cuando los docu- que por circunstancias extraordina- los liquidadores á utilizar la coope-

I
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ración de los Alcaldes y agentes eje- actual, ha acordado declarar nu- Por 2 paletas nuevas para gastar fin de solicitar la creación de trenes es-
cativos ó de los funcionarios á quie- las las concesiones mineras de el portlan de la cornisa. • • • 4 50 diales-----.).1Por 9 escarpias para, fijar los re- PECes para ese dla dandose con esto
nes competa instruir los expedien- referencia, y que se publique en . ................................................ 2 25 por terminada la sesión.
tes de apremio por débitos de con- este periódico oficial para cono- Por 6 cargas de yeso. . . , . 4 50 .... . s .
tribuciones; debiendo remitir men- cimiento de los interesados y de- Pozazaquetes de puntas para el 3 36 dimaria del ...
sualmente a éstos últimos certifica- más efectos que correspondan. ...............................-_____ i residencia del Sr. Alcalde

q a a -----o-- — —)) i 28 '^Z C CLzar.1 i Logroño 27 de Octubre de 1892. total..................... 60 86ren en descubierto, ya por el concep- 1 4to de omotas 6 de interoses y multas -Carlos Frontaura. Importa est nota la cantidad de ankorforss,nsossns.peobsados sesiones
liquidadas, á fin de que inmediata- . sesenta pesetas ochenta y seis cén- A ___".1 le —. ------------—9)--------- te A propuesta del Sr. Frances, semente, y con arreglo a las disposi— timos. 1 J 1 : ,7 • © 1 , acoido recabar del empresario de la
ciones que regulan el procedimiento AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Logroño 2 1 de Octubre de 18 92. plaza de toros, permita la libre entra- 
por débitos a laHacienda, se incoen DE —El Contador, Gregorio España, da en el día de la corrida al batallón
las diligencias de ejecución contra —V.° B.°, el Alcalde, Juan Manuel infantil, puesto que en nada se le per-
los interesados. De dichas certifica- OGRONO .I arlas y Heroe. judica y se recompensa en parte de los
ciones se enviará copia para suco- — 1 , ...., A - — trabajos que ha de ejecutar dicho ba-
nocimiento a la Delegación de Ha- Año de 189^ Mes de Octubre --------- —--------------- tallón en la próxima feria,
cienda en la provincia. - . ,

(Se continuará) 2 a semana AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL , vista a instancia presentada por
(P "14,7* " en Eusebia Gonzalez, solicitando permiso

de para colocar un balcón en una de las
Nota de los gastos originados du- ventanas de la casa de su propiedad nú-

AWAMMpNA FIVH rante la presente semana en las ARO. mero 4 de la calle Era 3.4 de San
UVMLO LhiL obras de reparación de la mina - Agustín, le fue concedido bajo la inspec-

_ de aguas potables sita en juris- - ción del Arquitecto.
dicción de Alberite, ejecutadas Extracto que forma el Secretario Presentadas varias instancias solici-

OS ron aura azquez, poi administración bajo la direc- que suscribe, de los acuerdos tando los premios que el Ayuntamiento
Gobernador civil de esta pro- ción del señor Arquitecto mu- celebrados por este Ayuntamien- concede á la virtud, conforme al bando
Vincia, nicipal, según cuenta aproba- r ) publicado, quedaron sobre la mesa para
Hago saber: Que á consecuen- da por el Excmo. Ayuntamiento mes e eptiem re e su estudio por los señores Concejales,

cia de los expedientes de apremio en sesión ordinaria celebrada el mi ochocientos noventa y dos. acordando reunirse en sesión el día 7 á
seguidos por los Agentes de la ‘dia ! Adel actual, que se publica Sesión extraordinan, del las once de la mañana, para adjudicar-
Hacienda pública de esta provin- • BOLETIN oficial en cumplí- día a. los á los solicitantes que consideren con

, . , , 1 miento de lo que prescribe el mavones méritos
cía con objeto de hacer efectivo art. 166 de la ley Municipal vi- Presidencia del Sr. Alcalde X da la comisión de fe te
el importe de los descubiertos oete D. Norberto Salazar. . propuesta de a comisión de teste-
22 , i . ® JOS y con motivo de la proxima feria, seque à favor del Tesoro resultan Pesetas Cents. . UX 1 . : . 11 .1or el , ____ _____ Abierta la sesión dijo el Sr. Presi- acordo la iluminación de las fachadas
i , ] . spondie Por 5,75 jornales á Juan Gómez, á dente, que su objeto era dar cuenta de de las casas consistoriales, en los días

ua ro rimes i es del ano eco- 3’50 pesetas............................ 20 12 las proposiciones hechas por D. Pablo 9, 11, 13 y 18, de ocho á doce la noche,
nómico de 1891-92, de las minas por íd. “ JuliánVpllejosá2íd. ' I! 50 Monroy acerca del proyecto de dar una á cuyo efecto se comunicará á los con- 
de sulfato de sosa sitas en térmi- por id.4 Cristóbal Martínez, lia. 11 50 corrida de toros en la próxima feria tratistas del alumbrado público.
110 de Alcanadre, denominadas Por 4,75 Íd. á Julián Alonso, á id. 9 50 comprometiéndose atraer un espada Se acordó la suspensión de las vere-
Benita, Alfonso, Abundante, Vi- Por $ id: a Agustín Torralba, a 10 50 de primer orden, con otro también de das durante la.feria, con lo que se dió
tí iolo^t. , Benita y Alfonso, Aban- Por íd. á Cristóbal Cirauqui, á íd. 10 50 cartel, aunque de orden inferior, con por terminada la sesión.
dante núm. 2, correspondientes % Por 5,75 íd.á Estanislao Valencia, toros reglamentarios de cinco años de ... . . •
— A , P---9C á ídem....................................... 10 06 u 9. e . Sesión extraordinaria
D. Amador de Gallarte y consor- Por íd. á Miguel Sáenz, á íd. . . 10 06 a ganadería de la Sra. Viuda de del dia 5.
tes, que según declaración de ésto Por íd. á Florencio Alonso, á íd. . 10 06 datha; que el precio de la entrada ge- .
lo .1 n gli i Por íd. á Valentín Moreno, áíd. . 10 06 neral sin distinción de sol ni sombra F residencia del seylindo teniente

• Santiago Gutiérrez y Por íd. á Sebastián Reinares, á íd. 10 06 11 .09. , de Alcalde D. LülS Mozas.
D. Eudosio López, vecinos de Va- Por íd. á Pedro Jadraque, á id. . io. 06 habla de ser de 2 50 pesetas y que su
lladolid vD vivae Por íd. á Florencio Leza, á íd. . 10 06 objeto no era el especular sino coope- Por enfermedad del propietario y en
naaoiia, y D. Vicente Vallejo Re- Por íd. á Juan Sáenz, á íd. . . 10 06 rar con el Ayuntamiento al mayor uso de licencia el primer teniente
dondo, vecino de Gastronuevo de Por íd. á Sabino García, á íd. . • 1006 ada! uso ae licencia e pnmer teniente.
Esgueva- las minas " v Por íd. a Eusebio Valencia, a id. . 10 06 realce posible de las fiestas que se. ce- Abierta la sesión, se dio lectura nue-
— , • ) Por íd. á Cristóbal Yangüela, á íd. 10 06 lebran con motivo de la feria, exigien- vamente á las instancias presentadas
Monte Blanco, que respectiva- Por ídá Justo Torralba, á íd. . 10 06 do del Ayuntamiento una subvención en la anterior, solicitando los premios

mente pertenecen á D. Antonio Por 2! A Baldomcro Larios’dda: 3 50 de 4000 pesatas; y considerando la Cor- que el Ayuntamiento concede á la vir-
Echaniz, vecino de Portugalete, Por 6 íd. á Esteban Yangüela, á poración que uno de los mejores feste- tud, consistentes en
y á D. José Gómez de Ruberte, polídemibiarta. natas de’ i ' 6 " jos por lo atractivo que dá en todas las 1.° Cincuenta pesetas, á la viuda
que lo es de Madrid; la titulada de 1,30 metros de longitud. . . 45 50 poblaciones es la fiesta nacional, de tal que más hijos lejítimos menores de 15 
Consuelo, de cobre y plomo, sita Por una tapa para un registro, de modo que pueda decirse que no hay años, eduque en su compañía.
en término de Jubera, de D. Fran- ]metro cuadrado por 0.16 me- . festejos sin corrida de toros, respon- 2.° Cincuenta pesetas, al hijo sol- 
cisco Rodríguez y Medina, vecino _______ dlendo asi al espíritu que domina en la tero mayor de 28 años, que mantenga
de Bilbao, y la llamada Emilia total  267 28 población, acordó subvencionar al em- con su jornal ó sueldo á sus padres an­
del término de Préiano lel t l _ . presario Sr. Monroy con la cantidad de cianos padre impedido, madre viuda ó

19 cío ricjano, COI res- Importa esta nota la cantidad de 2000 pesetas con la condición ... ipendiente à D. Ildefonso Gonzá- doscientas sesenta v siete sat. 4. condición expresa hermanos menores.
pai ■ - doscientas sesenta y siete pesetas de traer un primer espada que pu- 3.° Cincuenta pesetas, al matrimo-
lez colmenares, vecino de San veintiocho céntimos. diera ser Dacantiio Gia v.,r x F .
Sol 1 .A y, i, nio que tenga en su compañía al padre

0 - a e . ------ tini ó Espartero con un segundo que ó madre imposibilitados para ganar el
En vista de que los interesados respondiera á la importancia de aque- sustento; y

han dejado transcurrir, sin satis- Nota de los gastos originados du- llos y que se hallasen libres para el día 4.° Veinticinco pesetas á cada uno 

facer el importe de los adeudos, rente a presente semana en las 14, fecha señalada para celebrarla de los dos obreros del campo, naturales
los quince días hábiles que por | obras de reparación de la fachada corrida. A la vez se prometió recabar y vecinos de esta ciudad, mayores de
anuncio publicado en el Boletín | e a casa consistoria . délas sociedades, cafés, fondas y de- 25 años, que más adelantados se hallen
oficial de la provincia, núm. 156, | posota. Cénts más establecimientos contribuyeran en lectura y escritura y que hayan ob-
del 18 de Julio último, les fueron I ---------------con la cantidad mayor posible á fin de servado buena conducta.
señalados; ′ Por s jornales á Alejo Velilla, á reunir otras 2000 pesetas para llegar Por el primer concepto, se consideró

Este Gobierno civil, en provi- ¡ polfRs“fa% Atagón;á2 %. : 16 25 al total de la subvención pedida, así con iguales méritos para optar el pre-

dencia dictada con fecha 22 del | Por íd. a Francisco Hurtado, á íd. 10 „ como también se acordé interesar á la mio, á María Abadía y Eguía y á Luisa
| Por id. á Pedro Martinez, a íd. . 10 « compañía del F erro-carril del Norte a Ibarra, por lo que se acordó proceder
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ánn sorteo correspondiendo en el día de mañana, último nú m.o j 1. El Ayuntamiento extremará personó en el lugar de las obras para
mera de las citadas del programa de festejos, y en consi-su cel y autoridad para que los pa- proceder con mejor acierto á una nueva

Pord secundo excepto, le fuá otor- deración á que en este día concurre | dren envíen 4 sus hijos 4 las escuelas. medición y po der aprocinr is 1835 

irado el mio á Domingo Alonso y grao parte del vecindario á dicha pra- 2.* Los Maestros instruirán a los cías habidas e o. I - :
Ed? a esta vecindad, 16 por el ter- dera y con el fin do dar.mayor realce niños sin cobrar á los mismos la cuota y contratista, rosu tando que e primi- 
^rSnií fXXii^ Pedro Vi- á una fiesta tan popular.se acordó mensual señalada hoy. tivo proyecto ha sufrido diferentes.ya-

llaverde y Serrano°de la misma vecin- preparar un banquete para el Ayunta- 3. Por compensación de retribu- raciones con consentimiento verbay Derthe’ miento al que serán invitadas las de- ciohes abonará 50 mensuales , del A rqui tacto, cuyas variaciones han

No habiéndose presentado solicitud más autoridades, ejecutando la banda cada no de los Maestros. sido causa de un aumento.de obra a"e
alguna para los dos premios de 25 pe- de música varias piezas durante dos . Esta compensación asciendo á unida 4 a.aur exterior d I oabellón
«.......I........... .........—........ spr......•-»** turdepar" r *•" 2.4001. . . . . . . . . Is..........■ 
dos y atendiendo á haber quedado sin publico, regresando después °.... ! o son reintegradas en parte por las si- 21 388 g el contra-
premio por la suerte Luisa Ibarra, se ma que mejor disponga la comisión. | guientes economías: . "48.0074 288511a,3nas la Corno-
acordó premiarla con 25 pesetas. Con e.to, sed.o por termmada la sesión. Supresión de la plaza de auxiliar finque el-paboltón »e ha construido

En vista de la instancia presentada D^jenaa. Certifico• J el ‘ ' que quedará vacante de un día á otro con A Tas prescripciones genera-
por Fermín Ruiz, oasado y de esta ve- vio, de que en este día asis . . o y para cuya supresión está ficultadoel sos Aei proyecto, introduciéndose va-
cin lad, manifestando tiene en su com- tas casas consistoriales para eb ■ • Ayuntamiento por el reglamento de 21 ¡ ¡ ohe mejoran en su mayor
pañía á un hermano político llamado sesión ordinaria que al mismo corres- de Abril último, por ser auxiliaría vo- -191 141
Alejandro González, de 25 años, soi- ponde, 1o; Srez González Arnaez, nndu 1.3 teTem:: asignación de mwselesezgpdiskonesdelenshsaersenal° a
tero, imposibilitado para el trabajo a Ardanza, Orbañanos, Francés y Oc casa concedida „1 auxiliar, 180; parte Central J ana armadura de pabellón,
quien socorre con su pequeño sueldo, na, y no habiendo suficiente nume o que percibe por los servicios en la es- erando one dichas variaciones
acordó el Ayuntamiento consideráado- legal de tires. Concejales para celebrar cuela de adultos, 125, que suman eiecutado el contratista y tole-
lo como un caso excepcional, conce- sesión, el Sr Presidente dispgso.se 1.130 pesetas, faltando 1.270 pesetas rado el Xrqntbc.S por estimarlas con-
derle el premio restante de 25 pesetas. haga nueva citación para el miérco e anuales para nivelar las 2.400 a que Acentables según propia

Igualmente se dispuso que el reparto 21 á la hora de costumbre con orme ascenderfan las retribuciones, desem- monierseaelon de&teensu oficioacom-
de referidos premios se verifique en la se previene en el ait. 104 de vigente bolso que consideran insignificante por do 1a liquidación de referencia,
casa consistorial el día 10 á las once ley Municipal. los fines á que tienda, ser obligatoria y se acordó aprobar el dictamen abonan-
de su mañana, dándose por terminada Haro 19 de Septiembre de 2. gratuita la enseñanza. do al contratista 300 pesetas, más el

la sesión.. G . ovo el Secreta Sesión ordinaria Por el Sr. Presidente se hicieron las importe de la liquidación efectuada
.Diligencia. Certificó yo el Secreta- segunda convocatoria proposiciones siguientes: por el Arquitecto.

rio, de que en este día no se ha cele- 77 del día 2 f 1? Que el Sr. Arquitecto estudie Visto el informe del Arquitecto acer-
brado la sesión ordinaria que al mismo el medio de colocar una roja de desagüe ca del proyecto de construir una al-
corresponde, por no haber asuntos de Presidencia del Sr. primer Teniente en la calle de Londillo, á fin de evitar cantarilla en la calle del Puente ya I
que tratar. de Alcalde D. Leopoldo G. Arnáez. que en los días de tormenta por la Ianata, ° de Acosto úl-

Haro 12 de Septiembre de 1892. atas de I. sosiónos co- fuerza de las aguas y gran pendiente ETmo; Inaicando tres diferontos cons-

Sesión extraordinaria del lebradas en los dias 8, 7 y 17, fueron de I calle, se.ncumulen.Evndesmon: trlicdiones, 88 dispaiso remitirlo 4 I."I""- aprobadas. wonsdeesravayasoers perguvesd:. . siónd i;.-..,»-Arquitecto M
, . ■ . Se dió cuenta de un oficio del Ar- . para que estudiando el medio mascón
Presidencia del Sr. pnmer Temen e muni ei pal remitiendo 1a li- intereses; y ... . veniente de los indicados, formalicen

de Alcalde D. Leopoldo 6. Arnaee. qulfaon"t‘ya a tis obra8 dei 2. Que por la comisión dePoiata bi prelipuosto do construcción do obra.
Abierta la sesión dijo el Sr. Presi- nuevo cementerio y el plano del terre- ™m¡’o alto de rSUnt der Mo 26, que so dió lectura de una instancia de he

dente, que en objeto conforme se indicó no levantado que sirvió de base para amenaza desprenderse porsu parte más Gregorio Neira Bal rio, .. -,
en la papeleta de convocatoria, era tra- la liquidación, y manifiesta que la obra alta conti ia ¿ la carretera que dirije ^bastían, exponiendo que su lijo -
tar en primer lugar del contrato hecho se ha ejecutado extrictamente con arre- , A ngunéiana. Ambas proposiciones lipe Neira Bari longa, sufrió, “ suerte
por la comisión de Festejos con los glo al proyecto y órdenes autorizadas, Tm en consideración. de soldado en el reemplazo del an .

Sres. Pérez, Marcos y compañía de y que satisface á las buenas condicio- E, s‘r Pre9¡de„te manifestó, que don 1891 por la zonn militar • aquella
Madrid, por el que se comprometieron nes deseadas; estimando puede abonar- Pabi Monroy, empresario de la corrí- ciudad’ habiendo obtenido , 30 ?
á elevar globos de diversas clases y se al contratista el valor total de las da de toros celebrada el día 14 del ac- verificado el núm. 12 18, que jn ° c
presentar dos colecciones de cuadros obras que importa la cantidad de 3.200 tuai 1e hizo presente, había concedido mo recluta disponible; pero que am-
disolventes en los días de feria indica- pesetas seis céntimos, deduciendo las 100‛ki ogramos de carne para la casa bién sufrió la misma suerte poi a zo-
dos en el programa de festejos por la cantidades abonadas por el mismo de Beneficencia , y deseaba que por militar de Logroño como compren-
cantidad de 1.750 pesetas; que dichos concepto en virtud de liquidaciones el Ayuntamiento se satisfaciesen los dido enel alistamiento de es a , -
señores han faltado al compromiso ad- parciales; y habiendo manifestado su derechos correspondientes al rematan- en el año de 1890, “ aulien CUPO e
quirido, tanto en lo referente á los conformidad con referida liquidación te del in puesto de consumos sobre las mero 710 del sorteo verificado en ague-
cuadros que no pudieron presentar en el contratista D. Domingo Hernando, carnes vacunas, lanar y cabrío; siendo "a quedando en situación de so ( a o
ninguna de las noches anunciadas por el Ayuntamiento la prestó su apro- as acordado para la península, y no sabiendo cua
no haber llegado á su debido tiempo, bación. Se concedió á Eduardo García, po- de las dos suertes ha de serle valedera
como también respecto de los globos Pasó á informe del Arquitecto una bre de solemnidad, una cama de hie- con perjuicio del interesado que se na­
que dejaron de elevarse gran parte de instancia suscrita por varios vecinos Fro de las depositadas en el cuartel. lla sirviendo en el ejercito en clase e
ellos, siendo por lo tanto su parecer de las calles Arrabal y Platerías, solí- Con 10 que se dió terminada la se- voluntario, solicita se entable por es e 
que de las 750 pesetas en que éstos es- citando la colocación de una reja en la sión Ayuntamiento la oportuna competen
taban contratados, se rebajen 'cuando parte interior de la puerta que existe cia con el de la capital de Guipúzcoa,
ménos 150 pesetas, dejando de cuenta en la calleja de la plaza de la Cruz Sesión ordinaria del 2G. á fin de que se decida la suerte á que
de aquéllos, dos globos que no se han que impida la entrada en ellas, á fin ha de atenerse su citado hijo. Del exa-
elevado; y que por lo que respecta á de evitar los abusos que se cometen por presidencia del Sr. primer Teniente men de los antecedentes resulta, que el
los cuadros disolventes, el Ayunta- los que en la misma penetran por de- de Alcalde D. Leopoldo G. Arnaez’ interesado fué comprendido en el alis-
miento está desligado de todo compro- bajo de la puerta, á la vez que se deje tamiento de esta ciudad en virtud de
miso, toda vez que no tuvieron efecto. libre el desagüe de la alcantarilla. Leída el acta de la anterior, fué comunicación recibida del Sr. Coronel

Conforme los Sres. Concejales con lo Pasó á informe de la comisión de aprobada. del regimiento infantería de Valencia
expuesto, se acordó deducir 150 pese- Instrucción pública una instancia sus- Se dió cuenta del dictamen de la núm. 23, fecha 27 de Abril de 1889, 
tas y abonarles por los globos emplea- crita por los Maestros de las escuelas comisión de Obras, referente al pabe- á la que se acompañó la oportuna cer­
dos la cantidad de 600 pesetas. de esta localidad, proponiendo al Ay un- llón levantado en el paseo de la Vega, tificación expedida por el Sr. Coman-

El segundo punto indicado en la tamiento las bases por las que puede manifestando que visto el pliego de re- dante Mayor de dicho regimiento refe-
convocatoria era tratar y disponer lo conseguirse que la enseñanza de los paros hechos por el contratista á la li- rente á la filiación del músico educan-
conveniente para la gira campestre á niños sea obligatoria á la vez que gra- i quidación del Arquitecto presentada do perteneciente al mismo cuerpo Ee-
fuente del Moro, que ha de tener lugar | tuíta y son las siguientes: i en sesión de 29 de Agosto último, se lipe Neira, y considerando que las

■
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competencias solamente pueden enta- la misión encomendada á estos, le había RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES cen, previniéndoles que trascurrido di- 
blarse dentro del periodo comprendí- destituido del cargo, de acuerdo con el 1 ...
do entre la rectificación del alistamien- Sr. Presidente de la comisión de Po- PRIMERA ZONA Pro serin desatendidas las que
to al día en que tiene lugar el juicio licía rural. TOOPOÑO e presenten.
de exenciones, se acordó contestarle El Sr. Orbañanos pidió explicaciones "' Ausejo 26 de Octubre de 1892.—El
que no ha lugar á lo que solicita, pu- acerca del compromiso adquirido por Alcalde, Domingo Romeo.

diendo acudir si lo estima oportuno el Ayuntamiento con el empresario de Don Alfonso Gómez y Aragón ------- I
ante la Excma. Comisión provincial. la corrida de toros Sr. Monroy refe- p. ) . -° ’ —

Dada cuenta de dos instancias pre- rente á la subvención acordada.A este Recaudador, de contribuciones . Por traslación del que la desempe-
sentadas una por Juan Francisco Bo- efecto se dio lectura del acta de la se-04 naba, se halla vacante la plaza de Mé-
degas y Arce y la otra por Marcos Rio- sión de 2 del actual y se contestó por Hago saber: Que la recaudación dico-Cirujano de Beneficencia munici-
ja, ambos de esta vecindad y de oficio el Sr. Presidente que no consideraba de las contribuciones territorial é pal de este pueblo, con la dotación
jornalero, en solicitud de que se con- oportuno tratar esta cuestión sin estar industrial, correspondientes al 2.° anual de 37′50 pesetas, quedando el
ceda para sus hijos respectivos Gui- presente el Sr. Alcalde que fué el en- trimestre del actual presupuesto. Profesor en libertad de contratar la
llermo Bodegas y Arturo Rioja, una cargado de gestionar el último particu- se verificará en esta capital du- asistencia facultativa con unos 300 ve-
plaza gratuita para hacer los estudios lar manifestado en referida acta. rante los días del 1 al 20 del pró- cinos de Cigudosa, Valdeprado Valde- 
de la segunda enseñanza en el colegio Se dio cuenta de haberse recaudado ximo mes de Noviembre, llevan- negrillos, Valdemadera y este pueblo 
déla Concepción establecido en esta la cantidad de 29′50 pesetas por los dose los recibos à domicilio por que constitu ven el partido
ciudad, y teniendo en cuenta que re- derechos de estaca en el ferial de gana- el que suscribe y su auxiliar Don T " I .) " • '
feridos individuos se han distinguido do en la pasada feria. Fructuoso Ezquerro y Cordón, y • . ' 8e presen aran enes
en los exámenes celebrados en lases- Se aprobaron varias cuentas de dis- del 20 al 30 del indicado mes en la e 18 "lo como cabeza de partido y 
cuelas públicas y particulares en este tintos servicios municipales, con lo oficina de la recaudación, sita en residencia del Profesor agraciado, en el 
año y en los anteriores, obteniendo pre- que se termino la sesión. la calle de la Imprenta, núm. 3 término de quince días, á contar desde
mios de primera clase, por calificación Haro 5 de Octubre de 1892.—Fer- principal, yen las horas de nueve la fecha en que aparezca este anuncio 
de la Junta local, se acordó abonarles mín Bañares.—V.° B.° El Alcalde in- de la mañana á una de la tarde. en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
los derechos de matrícula de las asig- terino, Leopoldo G. Arnáez. Lo que se anuncia al público Navajún 25 de Octubre de 1892.__
naturas del primer curso del Bachille- .. para su conocimiento y en cum- El alcalde accidental, Bonifacio Ruiz
rato, ínterin se gestiona con el Direc- Sesión de 5 de Vetubre. plimiento á lo dispuesto en la ins- _
tor la concesión de las plazas solici- Presentado el extracto de los acuer- trucción de 12 de Mayo de 1888.
tadas. dos tomados por el Ayuntamiento en Logroño 25 de Octubre de 1892. Por traslación á otro pueblo del que

Manifestado por el Sr. Francés que el mes de Septiembre último, fué apro- —El Recaudador, Alfonso Gómez Ia venía desempeñando, se halla va-
las vacas que D. Abdón Martínez tie- bado, acordando se remita al ilus- y Aragón. cántela plaza de Veterinario de esta
ne pastando en el prado de fuente del trísimo Sr. Gobernador civil de la villa, dotada con 45 á 50 fanegas de
Moro, entre las que hay algunas bra- provincia para su inserción en el Bo- —------------trigo, por la asistencia de todas las ca-
vas, son llevadas á los corrales por el ™ OFICIAL, conforme determina el ------- --------- ballenas del pueblo, y 20 pesetas más
camino que conduce á la misma fuen- art. 109 de la vigente ley Municipal. s | i i j T ite á horas en que se halla concurrido El Presidente, Leopoldo G. Arnáez. -------- ---------- por la plaza de Inspector de carnes de

habiendo ocasionado algunos sustos y —P. A. de la C. M., Fermín Bañares. = amismazpudiendo contratar libremen-
en evitación de cualquier desgracia que Don Cesáreo Vállelo, te con los pueblos de Carbonera, y

pudiera ocurrir, se acordó ordenar á — cional de Albelda’ ' " Bergasillas, que distan el primero tres |
dicho Sr. Martínez las encierre á horas C ‘ kilómetros de camino de herradura, y
más avanzadas de la tarde como es al becCOn Judicial. Hago saber: Que no habiendo tenido dos kilómetros el segundo.
anochecer, cuando es ya muy poca la — efecto la primera subasta de los dere- Los aspirantes presentarán las soli-
gente que transita por el camino. — p . T □ chos de consumos con venta libre, por citudes en la Secretaría de este Ayun-

Denunciado por el Sr. Ocina, que primera instancia de este par- tres trimestres del actual ejercicio y dos tamiento, en término de 15 días, 
al salir los niños de las escuelas se en- tido años más, se celebrará otra segunda su- Bergasa 25 de Octubre de 1892.—
tretienen en arrojar piedras á los árbo- ’ . basta que tendrá lugar en la sala con- El Alcalde, Pedro Ramírez.
les de los jardines de las mismas ha- Por el presente primer edicto sistorial de esta villa, el ara 2 de NO.
biendo roto también la vería se dis se cita y llama á D. Joaquín Ma- , 2 . . --------------•--------------—
puso mandar un AlguacüTias horas ria Torres y Lostán, ausente, y T próximo, bajoel pliego de
de salida de las escuelas para que pon- cuyo paradero se ignora hace condiciones que se halla de manifiesto, ANUNCIOS LARESgaá disposición de los Maestros á los más de cinco años, asi como á los admitiéndose posturas por las dos ter- 9) _!

que cometan tales faltas. que se crean con derecho á la ceras partes del cupo y recargos autori-
Propuesto por el Sr. Presidente el administración de SUS bienes, si zados, en cuyo caso el contrato será por RAVPTFT 1A ATWRPAM

saneamiento por medio de una alean- aquél no se presentare, para que tres trimestres del actual ejercicio. -JL.usuu. d.u L U 9
tarilla de la calleja accesoria de las dentro del término de dos meses, Lo que se publica para conocimiento MÉDICO-OCULISTA 
calles de Santa Lucía y Marqués de à contar desde la publicación del de los que quieran interesarse en la su-
Francos, pasó á estudio de la comisión presente edicto en el Boletín or- basta. Permanecerá en Logroño todo
de policía urbana. cial de esta provincia y Gaceta de Albelda 23 de Octubre de 1892.  el mes de Noviembre,

Se acordó subastar los árboles corfn- Madt id, comparezcan en el ex— E A. i.
dos en la pradera de fuente del Moro pediente que se está sustanciando ’ allejo. FONDA DEL COMERCIO,
y en el ferial de Ganados encargando, al à instancia de D. Maria del Pilar ------- Durante su estancia en Logro-
Arquitecto la tasación de los mismos. Crespo, omiciliada en Madrid, . fio, queda al frente de la Clínica

El Sr. Lejardi preguntó sí tenía co- legitima esposa del D. Joaquin Habiéndose terminado el reparti- establecida en Valladolid, calle 
nocimiento la presidencia del escánda- —aria Torres, sobre declaración miento gremial por los representantes de Santiago, 29, pral., el Médico-
lo ocurrido en la noche anterior entre de ausencia de éste, administra- de 108 gremios de los grupos de granos Oculista D. Adolfo Alvarez. 4-X
un particular y un guarda temporero á ción de sus bienes y autorización y de líquidos, se halla expuesto al pú-
consecuencia de haber arrancado este para disponer libremente de los blico en la casa consistorial de esta vi-
un ramo de pimientos de la heredad de que 4 ella le pertenezcan; previ- lia, por término de ocho días, á contar Á LOS GANADEROS
aquél. Contestó el Sr. Presidente que niendose á los que se crean con desde el de la inserción de este anuncio
en el día de hoy le había sido denun- mejor derecho que la solicitante, en el Boletín oficial para que llegue Se arriendan los pastos de la 

ciado el hecho por uno de los guardas que, deberán justificarlo al com- á conocimiento de los contribuyentes corraliza, la Rad de Varea, su
municipales, habiendo llamado v oido parecer en el Juzgado con la do- — — • monte, viña olivar y tierras de
á los interesados en la Alcaldía Lu„- cumentación correspondiente. en el mismo comprendidos, ya sean ve- labor.
que no puede afirmarse sea el guarda Dado en Logroño á veinticinco cinos ° forastesos, y para que durante Para tratar, en Logrofio, café 
temporero autor del hecho, cabía la sos- de Octubre de mil ochocientos dicho plazo puedan presentar las re- | de Paris, piso 3.° 5-20
pecha, por lo que teniendo en cuenta noventa y dos. —Pedro A. Gago. clamaciones que crean conveniente so- | =

—P. S. M., Cándido Burgo. bre las cuotas que en el mismo apare- | imprenta provincial


